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El pasado miércol es 14 de diciem
bre la Junta D irectiva de la Fede
ración Nacional de Cultivadores 
de Palma tuv o la oportunidad de 
reunierse con el señor Ministro 
de Agricultura para tratar temas 
de interés particular. Al cierre de 
esta edic ión especial del boletln 
de Fedepalma hemos tenido la 
oportunidad de conocer algunos 
de los principales puntos tratados 
en dicha sesión y que a continua
ción resumimos: 

a) Expedición de una Resolución 
del M inisterio de Agricultura 
con el fin de definir los requi
sitos de empresas especializa
das y calificadas para efectos 
del articulo 33 de la Ley9a. de 
1983 el Dr. Hugo Ferreira, ex
plicó al Ministro los inconve
nientes de la Resolución y le 

Institucional 
Anualm ente la Federación No
cional de Cult ivadores de Polma 
realiza censos sobre áreas de 
siembra y programas futuros en 
las cuatro zonas en que se ha di
vidido el pa'-s según los cultivos 
establecidos. Censadas las zonas 
Occidental, Central y Oriental, 
restaba la del Norte que com
prende cu ltivos ubicados en An
tioquia (Turbo), Magdalena y la 
parte norte del departamento del 
Cesa r. 

En d las pasados se llevó a cabo 
esta tarea, que entre otras cosas 
fue bastante positiva. Causa sor
presa registrar el alto número de 
cultivadores de todas las escalas 
establecidas en el departamento 
del Magdalena y en especial con
centrados en la zona bananera. 
Hay que destacar la voluntad de 
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sugirió la reglamentación de 
dicho articulo a través de un 
decreto, donde se incluyeran 
partes pertinentes al Ministerio 
de Hacienda y Agricultura . En 
respuesta, el Ministro solicitó 
una reunión especial en los 
próxim os ocho dl'as siguientes 
con el fin de tomar una deci
sión final al respecto. 

b) Ley 21 de 1982. Luego queel 
Dr. Vargas hizo la exposición 
al Ministro e ilustró a los parti
cipantes, el Dr. Castro Guerre
ro dijo que le gustarla tratar 
igualmente este tema en la mis
ma reunión mencionada en el 
punto anterior. Sin embargo, 
el Dr. Vargas manifestó que el 
Ministro deberla se r el abande
rado para reglamentar dicha 
norma. 

e) Investigac ión. Explico el Mi
n istro que el Presidente estaba 
listo para firmar en próximos 
dias el decreto mediante el cual 
la investigación en el ICA se 
hará por grupos de cultivos o 
por cultiVO como en el caso de 
la palma y no por materias 
cient (ticas como se hace en la 

cooperación de los cultivadores y 
su amplitud frente a nuestros re
querimientos, hecho que facilitó 
nuest ra labor. Igualmente fue in
teresante esta visita por cuan
to se conocieron sugerencias de 
interés que para el futuro serán 
de gran provecho. 

En cuanto a cifras de siembras 
éstas serán oficialmente divulga
das en el mes de enero a nivel 
global del pa'-s, pero no podemos 
sustraernos de mencionar que en 
el solo departalT,ento del Magda
lena se encuentran hoy en d¡'a 
más de 9.000 hectáreas sembra
das en palma, siendo solo supe
rado por el Cesar como departa
mento. Pero si ello nos sorpren
de, aun más nos agrada haber co
nocido programas de si embras en 
corto plazo que aumentarán el 
área total en busca de mayor vo
lumen de producción de aceite a 
nivel nacional. 

actualidad. Dijo además que 
con esa nueva estructura la in
vestigación será compartida 
por el ICA, La universidad Co
lombiana y los gremios; en el 
caso de la palma, por FEoE
PALMA. De ah " que Fedepal-
ma estará representada en el 
consejo asesor de investigación 
del cultivo de palma. Por otra 
parte el Dr. Castro fue enfáti-
co en manifestar que esa es
tructura él la concebla aSl por-
que no erela en la investiga-
ción agr1cola puramenta esta-
tal. En ese orden de ideas, ur-
gió a los miembros de Junta de 
FEoEPALMA para que obje
tivamente estudiaran y sugirie-
ran una de las dos escuelas, la 
inglesa o francesa. como arien- • 
tador de la investigación del 
cultivo de la palma en el pals. 

En algún momento, el Dr. Mur
gas quién recientemente estu
vo visitando en compañia del 
Ministro a los investigadores 
de Palma en Francia e Inglate
rra, dijo que le habla impresio
nado el concepto y los comen-

Continua en la IÍltmza página ;> 

A todos aquellos cultivadores 
que de una u otra forma nos a
tendieron deseamos expresarles 
nuestra gratitud con la seguridad 
que siempre tratamos de hacer 
las cosas lo mejor posible para su • 
beneficio. Especia l mención de 
agradecimiento debemos exten-
der a los señores Dimas Morales y 
Eduardo Dávila de Palmares de 
Andaluda y Palmas Oleaginosas 
del Magdalena. 

Cambi de dir cción 
La Federadón Nacional de Culti
."adores de Palma Africana, avisa 
a sus .filiados que a partir del 20 
de diciembre de 1983, tendrá 
nueva sede ubicada en la carrera 
nOvena No. 71-'42, ot 501 

Tels: 211 68 23 Y 255 68 75 
Apartado Aéreo 13772 Bogotá 
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